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BOLETÍN OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domiciliomestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

Te iVe
j

•
j

pesetas : semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción. I)Ooídem judiciales-oficiales:Hnea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00Los anunciantes vienen obligados al paffo del iay
puesto del Timbre correspondiente.

Laa linea» ne miden por el total del espacio qae ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 0,-57

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

[Arriba España! JVIva Franco! jVIva España!
ADMINISTRACIÓN CENTRAL gidos en la Circular de 18 de enero c*e|

año en curso (publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 20), pueden
aportar, en el propio plazo de quince
días, la documentación que les falta.

Los incluidos que tengan actualmen-
te residencia distinta de la que figura
en la relación (que es la que consigna-
ron en su instancia), deberán ponerlo
asimismo en conocimiento c'e esta 'Di-
rección, dentro del plazo señalado, a fin
de efectuar la rectificación oportuna.

ganado bovino de don Josó María Prie-
to, de Cercedilla, enfermedad que fue
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial núm. 147, de 22 de junio úl-
timo.

Ministerio de Hacienda
Ministerio de la Gobernación Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas
Dirección Genera! de Administración Lo que se hace público para general

conocimiento.Local Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (41),-
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 d» octubre de 1943.

Transcribiendo relaciones provisionales
de hs aspirantes a Depositarios, que
se admiten y excluyen con arreglo a la
Ley de 12 de diciembre de 1942.
Examinadas las documentaciones de

los aspirantes a ingresar en el Cuerpo
Nacional de Depositarios de Fondos de
Administración Local al amparo de la
Ley de 12 de diciembre de 1942; vistas
las normas de la citada Ley y las gene-
rales que regulan el Cuerpo, y en cum-
plimiento del artículo tercero "de la Oi>
den de este Ministerio de 14 de enero
del corriente año,

Esta Dirección General ha acordado:
i-° Publicar en el «Boletín Oficial del

listado», para que sirva de notificación» todos los interesados, las resolucionesde los expedientes incoados, en dos re-
laciones, que son las que se insertan:
,a ) Relación de los admitidos, ha-

«íendo constar los. servicios que motivansu inclusión, concepto en que se les ad-
mife v residencia.

") Relación de los no admitidos, ex-
Presando la causa de la exclusión t la

de los mismos.J-os que figuran tanto en una relaciónmo en la otra, y habían solicitado asi-
"ismo su ingreso en el. Cuerpo al am-

H ro de las disposiciones transitorias de

ro t,
MuniciPal de 31 de octubre de

V35. han S'do excluidos de la misma
P
°r no.reunir Jas condiciones de ingreso.e exigen las citadas disposiciones tran-

Madrid, 18 de noviembre de 1943.
—

El. Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C.—4.51.2)

4-° Queda en suspenso la devolución
de -toda clase de documentos, aun de los
excluidos, hasta que esta Dirección/Ge-
nerai compruebe si procede o no exigir
responsabilidad administrativa, o penal
por las inexactitudes observadas en al-
gunas de las certificaciones que se han
presentado.

De acuerdo con lo dispuesto- en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre añosa en el
ganado bovino, ovino y porcino de va-
rios vecinos de Vallecas, enfermedad
que fue declarada oficialmente en el
Boletín Oficial núms. 61 y 84, de 12
de marzo y 8 de abril últimos.

Factura número 20, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por loo, emisión 1930,
vencimiento r.' de octubre de 1938:

Serie B, námeros 144.395, 145-764.
'SS-íS^ i58-

243 J 44, 165.044, 169.486,
!72-334» I74-35 6. y 79, 179.975,
182.569, 184.650,

Serie C, números 104.419 y 20,
104.422 y 23, 104.426 al 28, 104.442 al
49, 104.452 al 63, 104.465, 104.467,
104.469 al 75, 104.482 y 8.3, 104.486 al
92, 104.503 al 8, 104.513 al 18, 104.520
al 22, 104.526 al 30, 104.532 al 45,
108.414, 122.165 y 661 i35-OI2> 139-621,
r39-7°7. 140-065, 143-227, 145.065,
146.970, 149-744» i5°-537» i54-386,
'56-743. i58-27°, i58-434 y 35. 158-560,
164.745, 165.935. !7o-537. '72-631,
175.762, 180.051, 183.999, 184.036.

Serie D, números 2.253, 3.235, 3.362,
4-234, 4-635. 4-638 al 48, 4-650 y 51,
5.152, 6.764, 6.788 al 91, 6.890 al 99,
6.902, 6.904 al 11, 7.481, 7.657 y 58,
7.913, 11.839, 12 -i73. 13-604, 15.807,
17.349, 18.589, 18.946, 19.029, 20.620 al
23, 22.638, 22.683, 22.731, 22.744,
24.892, 25.120, 27.170, 28.379, 30.407
al 13, 30.420 al 26, 30.429, 30.432 y 33,

3O-435. 3O-439 al 54. 30-456 a! 59.
Serie E, números 2.179, 3-58l> 3-747,

4.193, 4.195 al 205, 4.207 al 213, 4.2if
al 21, 5.820 y 21, 5.980, 7-5I9> 7-92o,
11.714 al 17, 11.878, 12. 116, 12.650,
16.739 al 41, 18.322, 18.655, J9-584
v 5*5-

5.0 Dentro de los qui ice días de pla-
zo señalados se admitirán en el Nego-
ciado de Interventores y Depositarios de
esta Dirección General cuantas consul-
tas verbales quieran formularse en rela-
ción con los expedientes, en las horas
de diez y media a once v media.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1943.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—4.513)

Transcurrido el plazo reglamentario
no se admitirá consulta ni" recurso al-
guno.

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 17 de noviembre de 1943.—*

El Director general, Carlos Pinilla. Dirección de Cementerios
(Las relaciones se publican en el «Bo-

letín Oficial del Estado» del día 19 de
noviembre.)

Acordada por el Excmo. Ayunta-
miento ia exhumación de los cadáve-
res inhumados durante el año 1933
en sepulturas temporales del Cemen-
terio municipal de Nuestra Señora
de la. Almudena, se pone en conoci-

.miento del público que durante los
días 1 al 31, ambos inclusive, del
próximo mes de diciembre, y en ho-
ras de nueve a doce de la mañana y
de tres a seis de la tarde, se admiti-
rán en las oficinas de Cementerios,
instaladas en la plaza Mayor, núme-
ro 3 (tercera Casa Consistorial), las
peticiones y pago de los derechos de
traslado a nuevas sepulturas, advir-
tiéndose que el que no lo verifique
dentro del plazo marcado no tfndrá
derecho a reclamación alguna. Igual-
mente, y durante el señalado plazo,
podrán retirarse por sus farrii'iares,
previa presentación de la correspon-
diente documentación, cuantos atri-
butos se encuentren colocados en las
sepulturas en que ha de precederse
a la exhumación ;bien entendido que,
transcurrido dicho plazo, quedan ca-
ducados cuantos derechos pudieran-
existir sobre los referidos atributos.

co. c—4.478)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

CIRCULARES
S|tonas

"' Contra las resoluciones recaída
t

Puede interponer, dentro del plazo d
Duhr •' a contar del siguiente a J
leti Al1Ó

"
de estas relaciones en el «Bo

a) 5°lal del Estado»:
n

\u25a0 Rec lamación contra las inclusio-
tien,0^"8^5, o sobre la naturaleza

Habiéndose llevado a efecto las ope-
raciones de alistamiento del reemplazo
de 1944, ordenadas por Decreto de 6
de abril del corriente año (B. O. del 16),
y de conformidad con lo que preceptúa
el artículo 13 de la citada disposición
legah, el ingreso en Caja de los mozos
comprendidos en el referido reemplazo
tendrá lugar el día i.° de diciembre
próximo.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 253 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, se hace
público para su debido cumplimiento.

Madrid, 25 de noviembre de 1943.
—

El Gobernador Civil. Carlos Ruiz.

Serie F, números 723, 2.630, 4.477 y
78, 4.483 y 84, 4.487 al 89, 4.497 al
5o2» 4-534 al36> 9-065, 14-975. *

5 -3661
15.369 al 371, 15.374, 15.376 al 86,
15.388 al 408, 15.410.tf4]^

os servicios computados. Po-
local ,arla: '

as propias Corporacione
terv

CS' c°legios de Secretarios, In
r¡os dírrS y DeP°sitar 'O-S los Deposita
y e

Luerpo, los propios interesado
recta

e.nera '-' cuantos se consideren d

bT
°
R

!ndirectam ente afectados.
tro ,Kec urso de alzada ante el Minis-
Se

e. a Gobernación por los qu

4DOrt
Sideren indebidamente excluidos

->ued
an * Ias Pruebas documentales que

«" fundamentar el recurso, o moti
13 revocación de la resolución re

Factura número 798, de Deuda Perpe-
tua Exterior 4 por 100, emisión 1933,
vencimiento i.*de octubre de 1934:

Serie G, números 7.327 al 30.

* » *

*• •
Factura número 5, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.'de enero de 1936:

(G. G-4.543)

Serie A, números 853 al 57, 49.204
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 del vidente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el

Madrid, 19 de noviembre de 1943
El Secretario general, M. Berdejo

(P.-5-368)

y 205aída

£' I-os excluidos por falta de va-
5 alguno de los documentos exi-

Serie B, número 3^3.
Serie D, número 242
Serie E, números 617, 18.766.
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Serie F, números 13.721 y 22. Idel Colegio de Nuestra Señora de las
Serie G, números 354 al 59, i6.g25\ |Mercedes.

y 926. Magdalena Espinosa Ricote, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

[flli111DEL UO AL1IIEIDE MADRID
Factura número 4, de Deuda Perpetua

Exterior al 4 por 100, emisión 1933, ven-
cimiento abril de 1936:

• • •

Isabel Rosado tííaz, del Colegio de
Nuestra Señora de la Paz.

Carmen Raquel López Pérez, del Co-
legio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.
—

El Director general, F. Roldan.

COMBATIENTES
Serie A, números 853 al 57, 47.086, RESUMEN de padrones correspondiente al mes de agosto de 1943

Serie B, número 393
49.204 y 5

Serie D, números 242, 11.637.
Serie E, números 617, 18.766.
Serie F, números 13.721 y 22.

Serie G, números 354 al 59, 16.925
y 926.

s.a9ggl

\u25a0\u25a0o a

S3 g.

£1-1
g-"5
?lfH• ag• •

a

si!!!!ll!(G.-3.385)
TOTAL TOTAL

AYUNTAMIENTOS •o tp
«ubsi

iisport*

* * •
diarios

Factura número 433, de Deuda Perpe-
tua al 4 por loo Exterior, emisión 1933,
yencimiento 1."de julio de 1936

Serie A, números 17.361,
44*94

AYUNTAMIENTOS
DE LA P ov

22.042, Alcalá de Henares
Aranjuez
Arganda
Barajas ,
Belmonte del Tajo
Brea del Tajo
Canillas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Cercedilla
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja ....
Colmenar Viejo
Coslada
Chamartín de la Rosa. .
Chinchón
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Getafe
Hortaleza
MADRID
Mejorada del Campo. .
Molar(El).......
Morata de Tajuña
Navalcarnero
Pardo (El)
Pozuelo de Alaroón....
Quijorna
San Fernando
Tielmes...
Torrejón de Ardoz....
Torre jón de Velasco...
Valdilecha
Vallecas
Vicálvaro
VillaconejoB
VilladelPrado
Vallamanrique de Tajo
Villarejode Salvanés. .
VillavlciosadeOdón...

25
10

6
1

390
1.215

225
160
180

90
2.160

2.670
120
225

8.060
1.8S5

450
150

Yl'LLACONEJOS• •
\u2666 E! día 27 del actual, y a la hora

de las once de su mañana, tendrá lu-
gar en la Sala Consistorial de esta
villa la subasta de los arbitrios esta-
blecidos por este Ayuntamiento para
el próximo año de 1944, con sujeción
a los pliegos de condiciones forma-
dos y aprobados, que se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Factura número 13, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i." de julio de 1936:

Serie A, números 42.941, 42.947 y 48.
Serie B, número 16.059.
Serie C, número 117. 178.
Serie E, número 17.285.

180
90

2.160
180

1.965
830

1.966
lfeú

60
180180• • • 39G

60
9.337,50

390

Factura número 479, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento de i." de octubre de 1936:

Serie A, números 15.838, 16.165,
20.905, 31.029.

107
12

12.231.5!
723

60
21.575

Si resultasen desiertas a'gTKias de
las subastas de dichos arbitrios, se
celebrará otra segunda a los diez
días siguientes, bajo el tipo y con-
diciones que se determinan en los

728
75

900
60

108

75
900
60

105Serie B, número 6.845.
Serie C, números 1.142, 4.604
Serie E, número 7.252.
Serie F, número 8.095.
Serie H, números 2.959 al 63.

195

Villaconejos, a 16 de noviembre de
1943.

—El Alcalde (firmado).
(G. C-4.515) (O.-5.37O

pliegos 1.095

* • *
Factura número 478, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 10.140 al 44, 17.361,
22.967, 39-256. 44-i4i al 43.

Serie C, número 2.957.
Serie E, número 8.724.
Serie H, número 3.595;

CARABANCHBL ALTO
Acordada la celebración de subas-

ta ¡para la contratación de las obras
de ampliación y reforma del Matade-
ro municipal, por un importe de pe-
setas 11.633,90, se hace público a los
efectos de lo dispuesto en «! ¡trtícu'o
26 del Reglamento de 2 de julio de
1024 y para que-, en el pkizo de seis
días, puedan presentarse en este
Ayuntamiento las reclamaciones que
se estimen oportunas ; advirtiendose
que, pasado ese término, no se ad-
mitirá ninguna.

60
195

«o
S90
180

75
8.980
2.565

195
75
90

180
90

150
75

8.980
2.668

195
T5
90

180
90

• •• •
Factura número 43, de Deuda Perpe-

tua Exterior al 4 por roo, emisión 1933,
vencimiento i.° de octubre de 1936:

Serie A, número 41.612.
Serie B, número 15.508.
Serie E, número 16.805. Total 601 155 T56 7I.Ü2.5Í 17.355,51 11.111• • •

Carabanchel Alto, 22 de noviem-
bre de 1943.

—
El Alcalde, Rafael Ló-

p«*z Izqukrdo
(G. C

Factura número 42, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento de i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 26.503 al 8.

EX OMB XlEfSITES—
4 5 '6) (O.—5 36.»

Mtdrid '
1 90

• • • Total 1 90
Factura número 12, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 29.295, 42.241,
42-947 y 48.

NAVAS DEL REY j SO

El día 14 de diciembre próximo,
a las horas que se mencionarán, ten-
drán lugar en la Casa Consistorial
de esta villa las subastas siguientes:

A las one la de Pesas y
uso obligatorio pura el

año 1944, bajo el tipo de 4.500 pe-

M»H?£n,LU
f
Í-S
f
G'Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente d«

ntt tlZ%!a Que 8 d- Ŝ qUe fl?Urfl? en el Pésente estado-resumen, son fielre-a¿ria l0ArPaaermnesa
r
c
e
tuaL

d°S ° n̂is™8 »**» J Cámaras dé Comercio.

vR^i^c^tis&^s^r^--™Seoretario ' Avi«-Serie B, número 16
Serie C, números ¡o, n.178
Serie D, números 6.862 y 63.

o E, número 17.285.
(G. C—4.426 y 4.428)

Serie F, números 7.501 y 2
iimiiiiuimii iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiihiiiiiihih,,,,!,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,^

A las doce horas, la del arbitrio de
carnes y líquidos para el mismo año,
bajo el tipo de 5.000 pesetas.

siciones para tomar par-
te en las sub ;arán ba-
jo pliego cerrado y timbrado durante
media hora, adjudicándose las su-
bastas al que resulte mejor postor,
hallándose las tarifas y pliego de
condiciones en la
tami
los licit;¡ - presentarán
cen la proposición el 5 por u<
tipo de las subastas.

de! Re libre
de 1943.— El Alcalde, Franc

al.público en la Secretaría municipal,
por término de quince días, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo de-

Oficial de la provincia, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el tercero <!el Regla-
mento de Hacienda municipal, a fin de
que puedan ser examinados, uno y otras,
por los contribuyentes y formular sus
reclamaciones en el indicado plazo, pa-
sado el cual no se admitirá ninguna.

Factura número n, de Deuda Perpe-
tua al 4 por 100 Exterior, emisión 1933,
vencimiento i.°de octubre de 1936:

Serie A, número 43.755.
ie B, número 17.351.

• • *

Durante dicho plazo y quince dias
podrán presentarse ante la Dele-

ín de Hacienda, por los habitantesde este término municipal y 'demás en-tidades enumeradas en el artículo 301del Estatuto municipal, las reclamacio-nes que crean conveniente por los mo-
tivos expresados en el citado precepto-legal.

seen

(Continuará.)

Viltaviciosa de Odón, a 18 de. noviem-
bre de 1943.

—
El Alcalde, Antonio Del-

gado
(G

Dirección General de Timbre
y Monopolios —4-SI9) (X.-4.363)

En Manzanares el Real, a 17 de no-
viembre de 1943—El Alcalde. Francís-

Elvira
-4.520]

LOTERÍAS
VILLANUEVA DEL PARDILLO
Formado por la Comisión de Hacien-

da de este Municipio el p-oyecto de Pre-
MP~4-36j) supuesto ordinario municipal para el

VIII \viri(K\ np nnnv' próximo ejercicio de 1944, queda ex-
Oh ODÓN pUesto al publico en la Secretaria de

laclo por untamiento, en este Ayuntamiento, durante el plazo de
de! día de ayer, el Presupuesto ocho días, durante los cuales y los ocho

lo para el inmediato año de 19 : s siguientes pueden presentarse las
no las Ordenanzas correspondien- oportunas reclamaciones, de cpnformi-
os arbitrios e impuestos que inte- dad con el articulo quinto del Regla-

eJ expresado Presupuesto, se ex- mentó de Hacienda municipal.
al publico en la Secretaría de este Villanueva del Pardillo, 10 de noviem-
pio por ; (1e quince dfas bre de 1043.— El Alcalde, Félix de la

>ntados desde el de la publi- Cruz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-

I de Loterías de 25 de febrero de. para adjudicar los cinco premios
de 125 1

bleci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas la
guien

rranz

-4-5!4) ao.~ 5.370)

\RF.S Ef,

bado por oí Avurr

J944 Ordenanzas de e:
munieipa:
pió e

Encarnación Sánchez Rodríguez, del
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-

Carmen Rodríguez Ferrer
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"TTmartin de valdeíglesias

L hallan confeccionados y expuestos

'hUro en esta Secretaría municipal,"! P
"

1 niazo de ocho días, contados des-
P°f

rlLuiente al en <jue este anuncio
d* Inserto en el Boletín Oficial de la
S

nria v para oír reclamaciones, los
PtOÍ'S documentos:
S'C Ordenanzas para la exacción de
, Arbitrios municipales que han de re-

fice por este Ayuntamiento duran-

Té PSxSno año de i944- .
T« Matricula de la Contnbueion In-,.«¿risa para el mismo ejercicio.

dtan Martín de Valdeigrles.as, 20 de

noviembre de x943-El Alcalde. Andrés

vagonetas de medio metro cúbico decabida, 35 metros de tubería de 1216 metros de tubería, dos poleas de
1.400 milímetros diámetro, una correa
de cuero de 12,80 metros por 140 mi-límetros por 6, y una bomba para car-ga compresor «Diessel».

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado de primera instancia número
seis, sito en la calle del General Gas-taños, número uno, se ha señalado eldía siete de diciembre próximo, a las
once de su mañana.

da : al Norte, .Francisco Lozoya y
Santiago Fernández ; Este, Matías
Montalvo ;Sur, arroyo y Francisco
"Lozoya.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta
Tercera parte de la dehesa llama-

da «Enmedio y Beneficio», que for-
ma 'hoy finca separada, de caber
veinticuatro fanegas tres celemines y
un tercio de otro, o sean ocho hec-
táreas veintinueve áreas ochenta y
tres centiáreas. Linda : al Sur, pra-
do de herederos de Marcial Cabezón ;
Norte, calle pública ; Poniente, ca-
rrascal, y Saliente, Domingo Herra-
dón. Es en el Registro fiscal la nú-
mero cuatrocientos ochenta y seis,
polígono dos, y linda : al Norte, Ce-
lestino Palacios ;Este, Gervasio Mi-
randa ; Sur, Marcial Cabezón y
Ayuntamiento, y Oeste, camino de
Argamasilla.

Madrid, diecinueve de noviembre
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Ricardo AlvarezY se hace constar que los expresa-
dos bienes salen a subasta en la can-
tidad de doscientas sesenta y tres mi'l
doscientas cuarenta y tres pesetas en
que han, sido tasados.'

Duran.
(G. C.^4-5I7) (X.—4.360) (A.

—
2.020)

JUZGADO NUMERO 10PROVIDENCIAS JUDICIALES Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por dentó del expresado tipo, no
admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del mis-
mo, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta Villade Ma-
drid, sito en el Palacio de ios Juz-
gados, calle del General Castaños,
número uno, se siguen los autos eje-
cutivos instados por don Bernardo
González de las Gradillas Vázquez,
contra don Julio Bellón de Rojas, en
reclamación de once mil quinientas
pesetas, intereses y costas, en los
se dictó sentencia de remate conde-
nando al don Julio Bellón al pago
de las. responsabilidades reclamadas.
Que fallecido este último señor com-
pareció en los autos, apelando de
aquella sentencia, su viuda doña An-'tonia, Tapia Elices, la cual falleció en
Segoviael tres de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y dos. Y que ha-
biéndose solicitado por la parte ac-
tora la firmeza de aquella sentencia
y la continuación del procedimiento
por la vía de apremio, por providen-
cia de esta fecha, y por no haber
comparecido en los autos los here-
deros o causahabientes del don Ju-
lio Bellón de Rojas, se ha accedido
a ello y acordado se haga saber la
existencia del procedimiento a dichos
herederos o causahabientes del don
Julio Bellón, y que, verificado que
sea, se proceda a la ejecución de la
sentencia de remate por sus trámites
legales, notificándoles las resolucio-
nes que se dicten en los estrados del
Juzgado.

Octava

JUZGADO NUMERO 1 Un prado al Chaparral de la Es-
tevilla, cercado de ta$ia doble, de
una fanega, tercera clase, y linda :
por Saliente, vía férrea ; Mediodía,
terreno del Chaparral ;Poniente, pra-
do de Ventura Alonso, y Norte, de
la testamentaría de doña Sinforosa
Cadalso y don Basilio Espinosa.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada

en esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,

de esta capital, en el juicio declara-

tivo de mayor cuantía que insta el

Banco Popular de los Previsores del
Porvenir, contra don Julián Martínez
del Peral, en reclamación de. canti-
dad, por 'medio de la presente, que

se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, se cita por segun-
da vez al don Julián Martínez, cuyo
domicilio y paradero se .desconoce,
para que el día dos de diciembre pró-
ximo, a las once y media de su ma-
ñana, comparezca ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a fin de prestar
confesión en "juicio,, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, sin jus-
ta causa que se lo impida, podrá ser
tenido por confeso en la certeza de
las posiciones que se presentaran y
fueran declaradas pertinentes.

Madrid, trece de noviembre dé mil
novecientos cuarenta y tres.

Dado en Madrid, a ocho de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
v tres.

El Secretario
(Firmado.)

•Luis Vacas
Novena

(A.
—

2.022)
Una suerte denominada «Carrascal

de la Mina», de labor, de tres fane-
gas, o una hectárea dos áreas y dos
centiáreas. Linda :por Norte y Sur,
camino ; Este, Jerónimo Berzosa, y
Poniente, herederos de Vicente Sanz
y de Manuela Felgueira.-

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capitai, en
autos ejecutivos que sigue doña Ma-
ría González Vicente, contra don An-
tonio Hernando Espinosa y doña
Raimunda Espinosa Cadalso, sobre
pago de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por término de
veinte días y.en las cantidades que
se dirán, fijadas por los interesados,
las fincas siguientes :

Décima
Un quiñón de labor a las Pozas,

de dos fanegas, o sesenta y ocho
áreas cuarenta y ocho centiáreas.
Linda : al Este, vía férrea ;Sur, te-
rreno del Municipio; Poniente, ca-
mino, y Norte, vía férrea.

Undécima
Un terreno en Reoyo, de una fa-

nega, o treinta y cuatro áreas veinti-
cuatro centiáreas. Linda :al Norte y
Mediodía, Eustaquio Badorrey ; Sa-
liente, Manuel López, y Poniente,
Natalia Cuesta.

En término de Collado Mediano

El Secretario,
Dr. -Juan Infante

(A.—2.025)

Primera
Ulna casa en el casco de Collado

Mediano y su calle Real, que ocupa
una superficie de ciento cincuenta
metros cuadrados, equivalentes a mil
novecientos treinta y dos pies. Cons-
ta de solo planta baja con tres cuar-
tos para habitar, compuestos cada
uno de cocina, sala, comedor, dos al-
cobas y retrete. Linda : al frente y
derecha, entrando, casa de Vicente
Cuesta ; espalda, callejuela, e iz-
quierda, entrando, corral de Natalia
Cuesta.

Duodécima Y desconociéndose quiénes sean
los herederos o causahabientes de!
don Julio Bellón de Rojas y sus do-
micilios, se les hace la notificación
acordada, a los fines conducentes, por
medio de la presente, que se expide
en Madrid, a dos de noviembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

Un prado denominado del «Caño»,
de dos fanegas y un cuartillo, o se-
senta y nueve áreas cuarenta y tres

centiáreas. Linda: al Norte, vegas de

Juana García; Este, Manuel Espi-
nosa, y Poniente, carretera o calle
del Caño.

JUZGADO NUMERO 6

k" virtud de providencia dictada
P°re

'
señor don Luis- Vacas Andino,

Juez de primera instancia del núme-

EDICTO

ro seis, de los de esta capital, en. los
autos ejecutivos seguidos en dicho
Juzgado, a instancia del Procurador
S?" Julio Otero, en representación de
lalleres E. Grasset, S. A., contraa°n francisco Rivas Castelví, sobre
jjago de doscientas mil novecientas
¡ecisiete pesetas con sesenta y seis
ntimos de principal, intereses, gas-

°s, >' costas, se sacan a la «venta en
Publica subasta, y por primera vez,
105 siguientes bienes :

'cable aéreo, compuesto de una
pación de carga, cable, estación de

scarga, apoyos, rueda propulsora,
;r elas sobre vías, vagonetas motor
¿^Pbell») de 35 HP, motor de ga-. ina, compresor para tres martillos,

•ñamo de 475 kilovatios, 1.500 e.• '"•
motor eléctrico, interruptor bi-

man-"'kUna resistencia, una" caja de
ma«Mi

as' una transmisión, dos

aiui a
S «Ingersoll.,, un tornillo

ven, fír' dos sierras de mano, un
nt.ladcr de fragua, un barril de

El Secretario,
Cándido GarcíaPara cuyo remate se ha señalado

el día treinta y uno de diciembre
próximo, a kis once de !a mañana,

en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, advirtién-
dose :

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Segunda Agustín Cabeza de Vaca
(A.-Un prado en el Herrén de la Te-

jera, de caber cinco fanegas, igual a
una hectárea setenta y un áreas vein-
te centiáreas. ¡Linda¡Mediodía, ca-

mino abierto ; Saliente, herederos de
Fermín Esteban ; Poniente y Norte,

camino de Navacerrada. Es del Re-
gistro fiscal la número doscientos
ochenta, polígono uno, con dos hec-
táreas ochenta áreas y diecisiete cen-

tiáreas, y linda, Norte, senda de Na-
vacerrada y Leandro Sanz.

2.024)

Que el precio en que las fincas sa-

len a subasta es el de doce mil pe-
setas para la primera, catorce mil pe-
setas la segunda, cuatro mil pesetas
la tercera, sesenta mil pesetas la
cuarta, seis mil pesetas la octava,

ocho mi! pesetas la novena, siete mil
pesetas !a décima, otras siete mil pe-
setas la undécima y cuatro mil pese-
tas la duodécima.

JUZGAQü NUMERO 20

edicto

Don Alberto García Martínez, Juez
de primera instancia número vein-
te, de los de esta capital,
Hace público :Que don Juan Gon-

zález de la Rueda y Gil, hijo de don
Juan y de doña Dolores, de cincuen-
ta y seis años, natural de San Fer-
nando (Cádiz), falleció en esta
Ha de Madrid, de la que era ve<
en treinta y uno de mayo de mil no-
vecientos veintinueve, sin haber otor-
gado disposición testamentaria

Tercera Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento ef
vo de dicho tipo

Linar de la Cera, de caber cuatro
fanegas, equivalentes a una hectá-
rea treinta y seis áreas y noventa y
seis centiáreas, que linda : Saliente,
cerca Vinatea ;Mediodía, arroyo de
las Falangueras ; Poniente, campo
abierto, y Norte, Herrén de ¡a Peña.
En el Registro fiscal la número tres-

cientos treinta y ocho, polígono dos,
con una cabida de cuatro hectáreas
siete áreas sesenta centiáreas, y lin-

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del hallándose casado con doña Do

Pastor y Aranda, fallecida posterior-
mente, habiendo acudido a este
gado don Antonio Pastor \
mo heredero de la doña Dolores Pas-
tor, solicitando la declaración de
rederos abintestato del don ]

avalúo
Que los títulos de propiedad es-

tán de manifiesto en Secretaría y con
los que los licitadores deberán con-
formarse, sin tener derecho a exigir

Pa de 800 litros, ocho llaves fijas,
"«ros de tubo de goma, una te-> Para tubos hasta tres, 171 me-ae vía de «Dtecauville» n.úme-' aos corazones para esta vía, tres

ningunos otros ; y




